
 

 

Informe Secretarial. Medellín, 22 de febrero de 2023. Su Señoría. Permítame 

informarle que, de la lectura de los datos de envío del escrito de esta demanda y 

sus anexos al correo institucional del Despacho, no se colige que los mismos 

hubiesen sido remitidos simultáneamente a la parte demanda.  De la misma manera 

le informo que, con el escrito de la demanda se solicitó el decreto y práctica de 

medidas cautelares. A Despacho. CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO. 

Secretario.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Por haberse dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82 y siguientes normas 

concordantes del Código General del Proceso, y al ser competente este Juzgado 

para conocer de la acción que nos ocupa, se admitirá la demanda en cuestión. 

 

Sin embargo, no habrá lugar al decreto y práctica de la medida cautelar rogada, 

como quiera que los supuestos de hecho en que se fundamenta lo pedido con esa 

acción no se compadecen con lo dispuesto por el art. 598 del C. G del P., razón por 

la, en su lugar, se requerirá a la parte actora, con el fin que se sirva estimar el valor 

de las pretensiones de la demanda, para los efectos de que trata el numeral 2° del 

art. 590 ejusdem.  

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el JUEZ DÉCIMO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN, ANTIOQUIA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - ADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA 

DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL instaurada a través 

de apoderado judicial por el señor JESÚS EDUARDO HINCAPIÉ ISAZA en contra 
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de los herederos determinados e indeterminados de la señora MARÍA ARACELY 

USQUIANO HEREDIA, siendo determinados sus hijos los señores JHONATAN 

ALONSO y MARÍA JENIFFER PAMPLONA USQUIANO.  

 

SEGUNDO. - IMPARTIR a la presente acción el trámite establecido para el proceso 

VERBAL, establecido en el Título I, Capítulo I, artículos 368 y siguientes del Código 

General del Proceso.  

 

TERCERO. – NOTIFICAR este auto a la parte demandada en calidad de herederos 

determinados, señores JHONATAN ALONSO y MARÍA JENIFFER PAMPLONA 

USQUIANO, personalmente, remitiendo copia tanto de esta providencia, como de 

la demanda y de sus anexos, a la dirección física indicada con el escrito de la 

demanda para dicho efecto, con arreglo en lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 

de 2022, quienes contarán con el término de veinte (20) días hábiles para ejercer, 

a través de apoderado judicial, su derecho de defensa, y quienes deberán, con todo, 

aportar copia de sus registros civiles de nacimiento, a voces del art. 85 del C. G del 

P.  

 

CUARTO. - ORDENAR el EMPLAZAMIENTO de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS de la señora MARÍA ARACELY USQUIANO HEREDIA, 

actuación la cual se surtirá sin necesidad de llevar a cabo publicación alguna en 

medio escrito, con arreglo en lo dispuesto en el artículo 10° de la Ley 2213 de 2022. 

Ejecutoriada la presente providencia, por la secretaría del juzgado, ingrésese los 

datos necesarios con tal fin, en el Registro Único de Persona Emplazadas.  

 

QUINTO. – NEGAR el EMBARGO y SECUESTRO pedidos por la parte actora, por 

lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia.  

 

SEXTO. – REQUERIR a la pare demandante, con el fin que se sirva estimar el valor 

de las pretensiones de la demanda, a voces del numeral 2° del artículo 590 del 

Código General del Proceso.  

 

SÉPTIMO. - RECONOCER personería judicial al Dr. LUIS EDUARDO GONZÁLEZ 

DÍAZ, quien se identifica con T. P. No. 305.651 del C. S de la J., en los términos del 

poder a él.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL  

JUEZ  
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